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FAX Nº:                

MAT.: Informa Diplomado Gestión del Cuidado. 2009
ANGOL,  

DE:
DIRECTOR SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE

A :
SRS. DIRECTORES

HOSPITALES RED ASISTENCIAL
Me es grato saludarle, como es de su conocimiento se ha convocado a la postulación al Diplomado en Gestión del Cuidado y Cartera de Servicios en Enfermería para 11 profesionales de la red, distribuidos en 5 cupos para el Hospital de Angol y 5 cupos para el Hospital de Victoria.  Me es grato informarle que se han gestionado dos cupos más para profesional Matrona, dirigidos un cupo para Hospital de Angol y un cupo para Hospital Victoria. Esta 3º versión que se llevará a cabo desde el mes de Septiembre 2009 a Julio 2010,  en modalidad semipresencial, con actividades presenciales  el 31 de  Agosto 2009, la semana del  4 de enero 2010 y la semana 26 de Julio 2010.
Se espera que los participantes adquieran y desarrollen competencias técnicas y sociales para aplicar el Modelo de Gestión de los Cuidados de Enfermería en la Red Asistencial con el fin de garantizar la calidad y continuidad de dichos cuidados que satisfaga las necesidades existentes, a través  de la identificación e implementación de la cartera de servicios de enfermería y la definición de estándares de la atención de enfermería en la red asistencial. Para el logro de estos objetivos se privilegiará la participación de equipos de profesionales del área de enfermería que se encuentren preferentemente a cargo de la coordinación y supervisión de dichos cuidados y posean capacidad de liderazgo y respaldo institucional para contribuir a implementar el Modelo en la red asistencial; colaborar en la  aplicación del Modelo de Gestión del Cuidado y  entregar la información necesaria y/o hacer replica de los contenidos del Diplomado.  
La beca financia los aspectos académicos de la formación del Diplomado por un valor por persona de $545.000 recursos Minsal, en el caso de que su establecimiento requiera más de los 6 cupos asignados,  es posible complementar este fondo asignado, con recursos que reasigne de aquellos que eventualmente se puedan liberar del PAC 2009, lo que deberá ser debidamente informado a la mayor brevedad.
Como es de su conocimiento, se está  desarrollando el Programa FEDRA Diplomado de Gestión Sanitaria, en el cual están inscritas enfermeras y/o matronas/es de los Hospitales de Angol y Victoria con beca por un valor de $1.500.000; solicito a ud. que la presente postulación  de las/os profesionales considere este aspecto dado que el financiamiento del FEDRA es a través de recursos MINSAL, de tal forma de dar la oportunidad que puedan participar otras profesionales  en esta formación.
Los requisitos de postulación son:  

· Desempeño en área clínica que no se encuentre en proceso de jubilación durante  los años 2009 y 2010, con una antigüedad mínima de 3 años en el Servicio.
· No haber sido favorecido con beca anteriormente.
· Se aceptará, eventualmente profesional con cargo directivo, que pueda además realizar en paralelo Diplomado de Gestión Sanitaria, la que deberá comprometerse por escrito a aprobar ambos programas y cumplir con todas las exigencias académicas de dichas formaciones.
· Copia del título profesional.
· Suscripción de Carta Compromiso, en la cual se compromete a cumplir con las exigencias académicas del Diploma, en el caso de abandono o reprobación se obliga a devolver el costo del Diplomado por el total de $545.000. Se  adjunta formato.
· Carta de patrocinio del empleador y compromiso de otorgar las facilidades para la participación de las actividades presenciales (3) del Diplomado y facilitar a lo menos, 4 horas semanales para las actividades de educación a distancia.
· Carta de compromiso de permanencia en el Servicio, de a lo menos dos años, luego de terminada la formación.
· Certificado de la calidad contractual y antigüedad en actual trabajo y en el Servicio de Salud Araucanía Norte.
· Formulario de postulación.

Se amplia el plazo de postulación, hasta el próximo 31 de julio a las 17 horas, remitir antecedentes en sobre cerrado a Unidad de Capacitación. Adjunto Formulario de postulación, el cual, junto con el Programa están disponibles en la página web: www.araucanianorte.cl y se envió a través de correo institucional; se solicita otorgar la más amplia difusión. 
La selección de las/os postulantes la realizará Comisión Evaluadora conformada para este efecto, integrada por el Jefe del Depto. Gestión de Redes y Enfermero Coordinador de la  Red de Enfermería; Jefe Unidad de Capacitación y Jefe Control de Gestión del Servicio. Los resultados del proceso de selección serán informados a más tardar el 14  de Agosto 2009.
Le saluda atentamente
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